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DUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de

la escritura pública de constitución de ZAIMELLA DEL ECUADOR Clá.
TDA. otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón puito

21.4 de agosto de 1995, juntamente con la solicitud para su apreoba-

ción;

QUE «el Departamento Jurídico de Conpañlas y de Valores, ha

amitiáo informe favorable para la avrobación solicitada;

E£N ejercicio de sus atriouciones;

RESUELVE sq

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución úe ZAIlMeLLa DEL 20UAJlaA

CIA. LEUGPA., con domicilio «en ¿uito, en los érminos consrentos

en la relerida escritura; Y, disponer que un extracto de la escri-

tura se pubiliqae, por una Voz, en uno de los periodicos de mayor

circulación en Quito.
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: 4) Que el Rotario Secínmo Segundo

úel cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la soritura

Jue Se aprueba, del contenidao de la presente kesolución; o) ques

1 Registrador hercantil del cantón guito inscriba la referila

=scritura y asta Resolucion; y, <c) Que dichos funcionarios sienten

o razón de esas anotaciones.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 25 AG0 1995 A"
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